
L

~\\. COWRCi4
~:c'~,r:",\'4%<i ~r- •. 11 ';.¡..
g ''i.'~'';~1 ~.:.
~ .;.~-"' £.
~ ,¡ CIRCUNSCRrPC-{)N ~

~

"" Jül)¡Clk ~
EDICTOS COllm",,, s, ~ ,

El Juzgado Ch'II, ComercHu, 1\11nas y Laboral, de la Tercera circun~~I,'Ji,~ ~l1cíal

de la Provincia de San Luis, a 'argo de la Dra. María Claudia UcceJlo. S"cretarla

dellla AlIloriznnte, en los antos: "Funes José Esteban fil Posesión Veinteañal-Exptl!,

N° 214845/11", cita y emp!az 1 por quince días al Sr, Bantista TOlTes y/o 811S

herederos o quien~s se consideL con derechos sobr~ el inmueble que se ubica según

plano de mensura N° 4/149/12, dentro de la Parcela identificada con la letra "(" y

está ubicado en el lugar Ajedail s y al sur de Papagayos, Campos de "Los Fund',

Departammto Chacabuco, Frov! cia de San Luis, Siendo éste un inmueble indiviso

con una s!.lperllcie total de 143 ¡.as., 9.459,50 1U2,el que !lO posee inscripción elJ el

Registro de la Propiedad Inmu 'ble y cuyo PadrÓn Catastral es el N° 331, de la

ReceptorIa de Conearán. Siendo sus linderos al Norte Narciso Godoy; al Sur Albana

Elizabeth Farias y Elíana Ruth ['aria¡¡ ( Poseedoras), José Gregorio Lópcz. Cm'los

Manuel Alvarez y Heman Capa ti (Poseedores), Martín Elizalde y Eduardo Tomiw

Taylor (Poseedores), José Greg. rio López y Bautista Torres; al Oeste Mari FUlles.

Darlo Horacio Grnma y Cristian Fabian Punes Poseedores); y a Este Provincia de

Córdoba.-
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